
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
Estado No. 079 

Fecha: 04 de noviembre de 2021 
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 04  DE NOVIEMBRE DE 2021 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.  

              P á g i n a  1 | 3 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

J01 2018-00103 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

JORGE ALBERTO HURTADO VÍCTOR HUGO VILLAMIZAR 

DURAN 

REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ORDENA POR SECRETARÍA 

REALIZAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS 

03/11/2021 C1 

J01 2018-00172 VERBAL – RESTITUCIÓN 

DE BIENES MUEBLES 

BANCOLOMBIA S.A.S INGENIERÍA 2000 S.A.S. AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO – DECRETA 

TERMINACIÓN  - ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDAS 

CAUTELARES – ORDENA DESGLOSE 

03/11/2021 C1 

J01 2018-00173 VERBAL – RESTITUCIÓN 

DE BIENES MUEBLES 

BANCOLOMBIA S.A.S INGENIERÍA 2000 S.A.S. AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO – DECRETA 

TERMINACIÓN  - ORDENA LEVANTAMIENTO MEDIDAS 

CAUTELARES – ORDENA DESGLOSE 

03/11/2021 C1 

J01 2018-00467 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

CONJUNTO CERRADO 

CAMPESTRE SIERRA NEVADA 

JOHN JAIRO SÁNCHEZ 

TARAZONA 

AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO -  LIBRAR 

OFICIOS MEDIDAS CAUTELARES - REQUIERE A LA PARTE 

EJECUTANTE PARA QUE PROCEDA CON LA 

NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO DE PAGO AL 

EXTREMO DEMANDADO. 

03/11/2021 C1 

J01 2018-00669 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

OPPORTUNITY INTERNATIONAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

GLORIA CECILIA GONZÁLEZ 

MANCIPE, ANAUL GODOY 

GONZÁLEZ y MARIELA 

MELGAREJO MELGAREJO, 

TÉNGASE POR CONSUMADA LA MEDIDA DE EMBARGO 

DE REMANENTE -  ORDENA POR SECRETARÍA DEJAR 

CONSTANCIA, 

03/11/2021 C1 

J01 2018-00814 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA 

COOMULTRASAN O 

COOMULTRASAN 

LOURDES JHANETH ALFEREZ 

GARCIA Y LUIS ENRIQUE CORZO 

ALVAREZ, 

AVOCAR CONOCIMIENTO DEL PROCESO - ORDENA, 

REMITIR OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES - DECRETA 

EMBARGO. 

03/11/2021 C1 

J01 2019-00114 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

JAIRO AUGUSTO PÉREZ 

ARANGURIN 

FERMÍN PEDRAZA VELASCO AVOCA CONOCIMIENTO DEL PROCESO – ORDENA LA 

FIJACIÓN EN LISTA DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - 
03/11/2021 C1 
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WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

CORRIGE PROVEÍDO DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 

2019   

J01 2020-00276 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

URBANIZACIÓN  ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H. 

ROSA ORTIZ PÁEZ DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES – ORDENA 

ENTREGA DE DEPÓSITOS 

03/11/2021 C1 

J01 2020-00283 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

URBANIZACIÓN ALTOS DEL 

TAMARINDO P.H 

JHON FREDDY ARBOLEDA VERA 

y BELCY FABIOLA JAIMES ARDILA 

REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE PRESENTEN LA 

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO - ORDENA POR SECRETARÍA 

PERMITIR ACCESO AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

03/11/2021 C1 

J02 2020-00328 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA  DE 

MENOR CUANTÍA 

JUDITH YANETH BELTRÁN TRIANA ASTRID ESTHEFANIA CONTRERAS 

GELVEZ 

DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR 

03/11/2021 C1 

J02 2020-00580 EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

PEDRO MARUN MEYER-MOTOS 

DEL ORIENTE AKT 

MANUEL ERNESTO LOBO ORDENA COMUNICAR LA CORRECCIÓN REALIZADA - 

REQUERIR A LA PARTE EJECUTANTE PARA QUE 

PROCEDA CON LA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO 

DE PAGO AL EXTREMO DEMANDADO Y LAS 

PROVIDENCIAS ACLARATORIAS  

03/11/2021 C1 

J03 2021-00175 EJECUTIVA 

HIPOTECARIO DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA S.A JOEL PARRA PINZÓN DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO – ORDENA 

LEVANTAMIENTO TO MEDIDAS CAUTELARES 

03/11/2021 C1 

J03 2021-00518 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA S.A JHON JAVIER DÍAZ SALCEDO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO -  ORDENA AL 

EXTREMO EJECUTADO, CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 

CONTRAÍDA CON EL DEMANDANTE – DECRETA 

MEDIDAS CAUTELARES – NOTIFICAR – RECONOCE 

PERSONERÍA 

03/11/2021 C1 

J03 2021-00539 EJECUTIVA SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

BAYPORT COLOMBIA S.A ANA TULIA CÁRDENAS DE MISSE NIEGA MEDIDA CAUTELAR – LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO -  ORDENA AL EXTREMO EJECUTADO, CUMPLIR 

03/11/2021 C1 
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WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

CON LA OBLIGACIÓN CONTRAÍDA CON EL 

DEMANDANTE – DECRETA MEDIDA CAUTELAR – 

NOTIFICAR – RECONOCE PERSONERÍA 

J03 2021-00540 EJECUTIVA POR 

CÁNONES DE 

ARRENDAMIENTO 

MARGARITA CALIXTO RINCÓN NANCY YANETH RAMOS INADMITE DEMANDA – CONCEDE CINCO DÍAS PARA 

SUBSANAR 

03/11/2021 C1 

J03 2021-00541 EJECUTIVA 

HIPOTECARIA DE 

MENOR CUANTÍA 

BANCO DAVIVIENDA S.A. JOSÉ JAVIER BERMON LUNA, LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO -  ORDENA AL 

EXTREMO EJECUTADO, CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN 

CONTRAÍDA CON EL DEMANDANTE – DECRETA 

MEDIDA CAUTELAR – NOTIFICAR – RECONOCE 

PERSONERÍA 

03/11/2021 C1 

J03 2021-00542 RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 

ARRENDADO 

RENTABIEN S.A.S MARÍA DEL ROSARIO OSORIO 

AGELVIS 

ADMITE DEMANDA – NOTIFICAR - CÓRRASE TRASLADO 

DE LA PRESENTE DEMANDA AL EXTREMO DEMANDADO 

POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS – RECONOCE 

PERSONERÍA 

03/11/2021 C1 


